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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Parle telegráfico recibido en este Ministerio.

Irun 25 de Junio de 1850 á las cinco y media de 
la mañana. =Paris 24 á las cuatro de la tarde.=El 
Embajador de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Por noticias de los Estados-Unidos del dia 14- 
se sabe que López ha sido arrestado en Ntieva Or- 
leans por órden del Presidente de aquella República.

Las negociaciones sobre los prisioneros se siguen 
pacíficamente entre las Autoridades de Cuba y el Go
bierno de la Union.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de la Co
ruña y el Juez de primera instancia de Padrón, de 
los cuales resulta que ante este compareció José Be
nito López, vecino de San Salvador de Tarragona, 
exponiendo que en concepto de dueño de lo que se 
llama Mataviejas habia dispuesto cercarlo de pared 
como dos meses antes; mas cuando la obra estaba ya 
concluida en su mayor parte, le habia sido embar
gada por el celador del lugar en virtud de órden del 
Alcalde pedáneo, á excitación de cuatro convecinos 
que designó por sus nombres, por lo que pidió se 
hiciese entender á estos que dentro de tercero dia 
debían comparecer ante el juzgado á proponer su de
manda en forma, so pena de declarárseles decaídos 
de su derecho: que proveído asi por el Juez, acudie
ron estos convecinos requeridos proponiendo inter
dicto de amparo en atención á que el monte de que 
se trataba, y era conocido por detras de Agro de 
Novo, estaba destinado y servia para el pasto de sus 
ganados y otros usos, y habia prestado siempre al 
lugar la servidumbre de senda y camino; mas pen
dientes estas diligencias en el estado de recibirse la 
información sumaria por estos ofrecida y por el Juez 
admitida (para ló cual lo fue también á López la 
cédula de repreguntas que presentó), acudieron aque
llos al Comisario de montes de la provincia, expo
niéndole los perjuicios que el cerramiento en cues
tión iba á producir á los intereses fiados á su cuida
do, ademas délos públicos y comunales, de lo cual 
dió conocimiento dicho Comisario al referido Gober
nador de la provincia: que este, prévio informe do
cumentado del Juez de primera instancia, requirió 
al mismo de inhibición; y sustanciado el artículo con 
audiencia tan solo del Promotor fiscal y de López, se
declaró competente, resultando este conflicto:

Visto el art. 8? del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, según el cual el exhorto de la Autoridad re- 
quirente debe comunicarse por el Juez ó el Tribunal 
requerido por tres dias á lo mas al Ministerio fiscal
y á cada una de las partes: •

Considerando que lo son en el presente caso los 
vecinos requeridos por López, y que á su vez propu
sieron el interdicto, por lo que, siendo sustancial e 
trámite prescrito por la disposición citada, la omisioc 
que de él se ha cometido en la instrucción de estf 
conflicto no puede menos de producir su nulidac 
desde la providencia en que, dando por completí 
aquella, procedió el Juez á resolverlo;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar mal for
mada esta competencia y que no ha lugar á deci
dirla.

¡ Dado en Palacio á 19 de Junio de 1850.—Está ru- 
bricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober- 

; nación del Reino-El Conde de San Luis.

Dirección de gobierno.

Excmo. Sr.: Pasado al Consejo Real para los efec
tos prevenidos en el art. 4? del Real decreto de 27 ¡ 
de Marzo último el expediente que de órden de S. M. 
se sirvió V. E. remitir á este Ministerio, y en el cual 
solicitaba el Tribunal Supremo de Justicia autoriza
ción para procesar á D. Félix García, Jefe político 
que fue de la provincia de Lérida, ha consultado en 
19 del actual lo siguiente:

En cumplimiento de la Real órden de 13 de Ma
yo del corriente año ha examinado el Consejo el ex
pediente de autorización solicitada por el Supremo 
Tribunal de Justicia para procesar á D. Félix García, 
Jefe político de Ciudad-Real, del cual resulta que 
Cándido Martin, vecino de Bolaños, asesinó á D. Hi
larión Arenas, Teniente de Alcalde de la misma vi
lla, sin que en la indagatoria que se le recibió con
fesase semejante delito. Que al dia siguiente pidió 
por sí ampliar su declaración, en la cual no solo con
fesó haber sido el asesino de D. Hilarión Arenas por 
resentimientos particulares, sino que individualizó 
algunos particulares del hecho que resultaron ciertos, 
añadiendo que para ello no habia sido violentado ni 
amenazado por persona alguna. Que en esta declara
ción se afirmó y ratificó al prestar la confesión con 
cargos que tuvo lugar á los cinco dias. Que á los 18 
dias de la confesión, después de hecha la defensa y 
de proponer la prueba, pidió el reo ampliar de nue
vo su declaración, y dijo en ella que por sugestiones 
y amenazas del Jefe político se vió obligado á confe
sarse autor de un asesinato que no habia cometido. 
Que recibida la causa á prueba por Órden de la Au
diencia, declararon algunos testigos que el Jefe polí
tico habia penetrado en el calabozo donde el reo se 
hallaba, y que se decía de público que le habia vio
lentado para que declarase. Pedidos al Jefe político 
los oportunos informes, manifestó ser cierto que ha
bia exhortado al reo en* nombre de la religión á que 
dijera la verdad; pero sin violencia ni promesa de 
ningún género, y que entonces Cándido Martin se 
confesó el matador de D. Hilarión Arenas, pidiéndole 
fuese su padrino porque tenia tres hijos.

Existen asimismo testimoniadas dos cartas del 
Martin dirigidas desde su prisión al Jefe político, y 
presentadas por este, en las cuales implora su pro
tección y le ruega que no le abandone; pero sin re
cordarle el cumplimiento de promesa ninguna:

Vista la censura fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, en virtud de la cual se pide autorización 
para procesar á D. Félix García: primero, por los 
vehementes indicios que se suponen existir de la 
coacción ejercida por aquella Autoridad sobre el áni
mo de Cándido Martin para que se confesase autor 
del asesinato cometido en la persona del Teniente 
de Alcalde de Bolaños; y segundo, por abuso de Au
toridad , usurpando facultades que son de la compe
tencia exclusiva del órden judicial :

Y considerando, 1? Que no existe en el procese 
prueba suficiente que induzca á suponer amenaza (! 
sugestión del Jefe político para reducir al reo á con
fesarse autor del delito por que se hallaba preso.

2.° Que si bien este acudió mas tarde á semejante 
descargo, no habiéndole alegado en el acto de pres
tar su declaración, ni en la confesión con cargos, n 

-al contestar á la acusación fiscal, ni en fin, en las 
cartas que dirigió posteriormente al mismo Jefe po
lítico implorando su favor y apoyo, se*presume vehe

mentemente que acudió á aquel medio de defensa 
como un subterfugio para modificar ó diferir su grave 
y crítica situación.

3.° Que por las circunstancias del caso no hay 
posibilidad de esperar de un nuevo proceso, ni ma
yor luz, ni mas datos que lo que ofrecen las proban
zas suministradas por el reo sobre este particular en 
la causa principal.

4? Que en punto al abuso de Autoridad, lejos de 
haberle cometido el Jefe político por el mero hecho 
de entrar en la prisión y de hablar con el reo, ha
biendo procedido, como procedió al dar este paso, 
con conocimiento y aquiescencia del juzgado que en
tendía en la causa, ni usurpó agenas facultades, ni 
abusó de las que son propias de su Autoridad:

EL Consejo opina que no hay motivos suficientes 
para conceder la autorización que pide el Tribunal 
Supremo de Justicia para procesar ó D. Félix García, 
Jefe político de Ciudad-Real.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo digo á V. E. de Real órden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1850.=San Luis.—Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina se ha enterado de un 
ex p ed ien te  en  que e l Tribunal Suprem o de Justicia  
pide autorización para procesar á D. Miguel Tenorio, 
Jefe político que ha sido de Barcelona, por detención 
arbitraria de Agustín Grifell.

De él aparece que cuando la Autoridad referida 
tomó el mando de aquella provincia, ya llevaba Gri
fell un mes y dos dias de prisión, y que no tuvo co
nocimiento de ella hasta 1.° de Febrero, desde cuya 
época activó cuanto le fue posible la reunión de datos 
necesarios para poner al presunto reo á disposición 
del Tribunal competente de Justicia.

Visto el extracto del expediente gubernativo, en 
que resulta que al dia siguiente de preso el Agustín 
Grifell, como desertor de presidio, se ofició al Juez 
de primera instancia de Mataró para que manifestara 
lo que resultase en su juzgado contra el mismo:

Visto que á consecuencia de la contestación se pa
só una comunicación al Juez de Igualada con el re
ferido objeto;

Y considerando que en estos trámites indispensa
bles para aquella Autoridad superior, puesto que sin 
ellos no podia saber á qué juzgado debia entregar al 
Grifell, no empleó mas que el tiempo ahjj^lutamente 
necesario; '

S. M. la Reina, oido el dictámen del Consejo Real, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido negar la autorización que pide el Tribunal Su
premo de Justicia para procesar á D. Miguel Tenorio.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1850.=E1 Conde de San Luis.= 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Después de] parte del Capitán general de la isla de Cuba, 
de 22 de Mayo último, que se publicó en la Gaceta de 24 
del actual, se ha recibido en este Ministerio otro de 27 de 
dicho mes de Mayo del mismo superior Jefe, en el cual 
manifiesta que, perseguido por el Comandante general del 
apostadero de la Habana, con el vapor Pizarra, el del ene
migo que habia conducido á Cárdenas los piratas aventure
ros, y reembarcado á estos después de su derrota, llegaron 
ambos vapores casi á un mismo tiempo á Cayo-Hueso, 
echando el pirata en tierra á los expedicionarios, los chales 
se pusieron á disposición de la Autoridad territorial: qüe el 
propio Comandante general encontró en Contoy dos buques 
que conducían unos 40 hombres de los 250 que sacó de 
Orleans, formando parte de un número mayor de aventure
ros alistados con el intento de invadir la isla de Cuba; y que 
habiendo también averiguado que el bergantín nombrado



Susana~Lond, fondeado a l l í , procedente de Nueva-Orleans, 
habia trasbordado á un vapor durante su travesía porción 
de gente afiliada con igual objeto, trasbordándose tam 
bién á este el Gapitan del Susana , cuyo buque concur
rió luego á Contoy, después de identificados estos buques, 
y con sobrados datos para legitimar la detención, verificó 
esta y dispuso el arresto de cuantos individuos contenían, 
como igualmente su traslación al apostadero de la Habana 
para la formación de la correspondiente causa, á la que se 
ha dado ya principio.

Sigue el propio Gapitan general manifestando que segun 
parte detallado que habia recibido del Gobernador de Ma
tanzas, los aventureros dejaron en las calles del pueblo de 
Cárdenas 12 cadáveres, llevándose como 40 heridos, entre 
ellos el titulado Coronel americano W hite, y se les hicieron 
cuatro prisioneros, que luego fueron fusilados; que nuestra 
pérdida ha consistido en cuatro soldados muertos del regi
miento de León, nueve heridos del mismo cuerpo y cuatro 
contuso*; á d  de ros 4*1 .ftey cinco s it ia d o s  muertos, 
cinco torito® . s it ié  cabrito* tonerUfr y t o s  herida», h a- 
biéné m  Itorádo fe* pirafias le* 19 *®3dad*s y un  «Npenfco 
prim er* q**<con rf-Tenieto* Gifeerototor hirieron jtffeím e- 
ros dwpuetg^ue iatoftdiar#* l i  m  h n h m  hecho
fuertesj y áealm etoe a fe é»  4  m * $ m ..{tefffen gew rto fluc 
la  íra® fuilítod  púMfea á$ h  Él® eaafiaúa fea lte ttU e : m e  
él buen espíritu y *ao  r i :M U fetom o m  be de
una manera incontrastable por todas las corporaciones, per
sonas notables y vecinos honrados del país, de los 'CVt&tes 
cada dia está recibiendo» pruebas positivas do m  amor ai 
érden y d© su adhesión al Gtbíermo i© S. Al.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO R EA L.'

REAL DECRETO

Doña Isabel ti por la gracia de Días y Ib Goostitncion de 
la monarquía española Reina de las Rspañas:

Al Gobernador y Consejo provincial, de Soria y  á cua
lesquiera ©iras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed qoe ho vooido en decre
tar lo siguiente:

En eí pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el Ayuntamiento del lu
gar de Cobaleda, en la provincia de Soria, y el licenciado 
D. Manuel Martínez Delgado, su abogado defensor, apelan
te , y de la otra el del Jugar de Duruelo, en la misma pro
vincia, apelado, eu rebeldía , sobre aprovechamiento común 
de pastos entre los vecinos de ambos pueblos:

Visto: Vista la demanda propuesta en 4 4 de Diciembre de 
4848 por el Ayuntamiento de Duruelo ante el Consejo provin
cial de S oria , solicitando se declare entre otras cosas que el 
pueblo á quien representa tiene derecho al disfrute de los 
pastos en los terrenos titulados «las Arbitrarias» que cor
responden á los términos de Duruelo y Cobaleda, cómo y en 
los casos que señala la Real cédula expedida en 1! de Di
ciembre de 1613:

Vista la contestación del Ayuntamiento de Cobaleda opo
niéndose á esta demanda en razón á que en la concordia 
otorgada en 4 610 por los dos lugares litigantes y aprobada 
por la Real cédula que se ha citado no se estableció ningún 
derecho de mancomunidad, sino por el contrario , se seña
laron penas con el objeto de evitar intrusiones de los veci
nos de un pueblo en los términos del otro respectivamente: 

Vista la concordia que se cita de 4610, por la que los 
vecinos de Duruelo y Cobaleda convinieron en deslindar 
sus términos respectivos y con referencia al aprovechamien
to de sus pastos en que los ganados de un pueblo pudieran 
llevarse á pastar en adelante al término del otro bajo la pe
na de dos maravedís por cada res mayor que fuese p ren
dada, con algunas otras disposiciones sobre la ejecución de 
este convenio: •

Vistas las pruebas documental y testifical sum inistradas 
por las partes durante la prim era instancia :

Vista la sentencia del inferior, por la cual, ademas de 
determinarse sobre ios aprovechamientos de leñas y made
ras en los montes de ambos pueblos, en cuya parte se ha
lla consentida dicha sentencia , se dispuso en cuanto á 
los pastos que se atuvieran aquellos á lo convenido en la 
concordia, da 1610, no pudiendo imponerse mas pena que 
la que allí se establece de dos maravedís por cada res que 
entrara á pastar en los terrenos en ella dem arcados, excep
tuando las dehesas de cada población que ss habían de 
guardar desde 4? de Mayo hasta el dia de San Miguel bajo 
las penas generales, y en el restante tiempo del año bajo 
las de la concordia , y se declaró que la guarda añal sola
mente podía ser prendada desde 1? de Abril hasta Todos 
Santos en los términos que designa dicha concordia:

Vistos los recursos de apelación y nulidad que el A yun
tamiento d&¿£obaleda interpuso en tiempo y forma contra 
lamparte d e «  sentencia referida que hace relación al apro- 
vechamient¿j8e pastos, de cuyos recursos tan solo admitió 
el primero el Consejo provincial:

Vistos el escrito de agravios presentado en esta segunda 
instancia por el licenciado Martínez Delgado á nombre del 
Ayuntamiento apelante de Cobaleda, en el cual se limitó á 
pedir la revocación de la sentencia apelada en cuanto por 
ella se consideran válidas y obligatorias las penas de la 
concordia de 1643, relativas á los pastos de Duruelo y Co
baleda:

Vista la declaración de rebeldía dictada contra el Ayun
tamiento de Duruelo por la sección de lo contencioso del 
Consejo Real para los efectos del artículo 255 de su regla
mento á solicitud del licenciado Martínez Delgado por no 
haber comparecido dicho Ayuntamiento de Duruelo en esta 
segunda instancia durante el término que señala el referido 
reglamento:

Vistas las disposiciones 2?, 3? y 4? de la Real órden de 
47 de Mayo de 4838, en las que se previene sea respetada 
la posesión de los pastos públicos de un distrito común, de 
cualquier denom inación, tal como haya existido de antiguo, 
ínterin no se promulgue una ley que establezca derecho so
bre el particular, reservando el suyo, para que puedan uti
lizarle en el competente juicio de propiedad ante el tribu 
nal que corresponda, á los vecinos de los pueblos que pre
tendan pertenecerles el usufructo privativo de todo ó parte 
de su término municipal, sin que por esto se haga novedad 
en el uso de los egidos y dehesas boyales destinadas para 
cada pueblo en particu la r:

Considerando que por la concordia de 4 643, contra cuya 
validez se reclam a, ademas de deslindarse los términos m u

nicipales de Duruelo y Cobaleda, se reconoció el derecho y 
se estableció el modo de aprovechar los pastos de s^boa  
términos los ganados de los vecinos del uno y otro pueblo.

Considerando que no se ha probado que la posesión an
tigua. mancomunada esa Ja .forma establecida en la m encio
nada concordia, haya sido destruida por ningún acto ni 
convenio posterior; y que por lo mismo con arreglo a los 
artículos citados de la Real orden de Mayo de  ̂4 8.38, <debe 
mantenerse tal cuál ha existido, ínterin el pueblo de Coba- 
leda no acredite en el juicio de propiedad el derecho ex
clusivo á les pastos de todo su término;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron I). Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente ; D. Pedro Sainz tíe A n 
dino, D. José María Perez, D. Francisco C a r le ta , el Conde 
de Yalm aseda, D. Manuel García Gallardo, D. Roque G u n i-  
ceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Saturnino Cal
derón Coliantes ,D . Cayetano do Zuñiga y Linares, D. Flo
rencio Rodríguez Vaam onde, el Marques de Someruelos, 
JA ..-Miguel Puche y Bautista, D. Pedro Alaría Fernandez VI- 

jfd Marques d e  Peña fio r id a , ID- Facundo Infante y 
Martínez de la Rosa, Vengo en m andar se manj&fi- 

al pueblo de Duruelo m  la peseste© de la mancom¡tt©i- 
é m i  d© pastos con el de Cobaleda con arreglo á la concor
d ia  de 1€ I3 , dejando á sate® el derecho de las partes «© el 
¿tocto .competente de propiedad, confirmando la sentencia 

Gwsej* provincial'de fferia de !7 de  Abril de 4 849 en 
la parte apelada en cuanto fuere conforme con este mi Real 
decreto, y revocándotela en cuanto le fuere contraria.

Dado en Palacio á 17 de Mayo de 4 850. =  Está ru b ri
cadlo de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reitt*-£1 Conde do San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí ©1 Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
so refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gacela 
y se notifique á las partes por cédala de u g ie r, de que cer
tifico.

Madrid 15 de Junio-de 1850. =  José de Posada Herrera,

ANUNCIO OFICIAL.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo sido aceptables los precios obtenidos en te 
. primera subasta celebrada en los estrados de la Intenden 
cia militar de Granada el dia 15 del actual para contratar 
el suministro de pao y pienso á tes tropas y caballos estan
tes y transeúntes en aquel distrito desde 4? de Octubre 
próximo basta fia de Setiembre de 1851 , se coavoca á una 
segunda y simultánea licitación que tendrá lugar el dia 4 3 
del próximo mes de Julio á uua de !a tarde en esta In ten
dencia general y en la particular del expresado distrito de 
Granada ; en el concepto de que’ dicho acto se verificará 
con entera sujeción al pliego genera1 de condiciones que 
estará de manifiesto en las secretarías de ambas In tenden
cias y con las formalidades prescritas en tes Reales órdenes 
de 26 de Diciembre de 1846 y 4 del presente mes, que au
toriza el que las proposiciones puedan hacerse para toda la 
demarcación del distrito m ilitar, ó por provincias, con la 
restricción que en la misma se expresa.

En su consecuencia los que gusten interesarse en el in 
dicado servicio deberán rem itir á cualquiera de las dos In 
tendencias en que se ho de celebrar la subasta las citadas 
proposiciones en pliego cerrado y sellado, con un  sobre i n 
terior que indique el objeto del contenido, fijando en ellas 
clara y term inantemente los precios en que se convengan 
encargarse de* referido sum inistro; sirviendo de gobierno 
que han de estar suscritas tam bién y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de los respectivos juzgados sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los térm inos propuestos, siendo 
preferida la que resulte mas Ventajosa y aceptable en la li
citación á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas iguales con el de la mas inm ediata; en el 
concepto de que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M.; qué asimismo no se adm itirá 
para este acto proposición que carezca de los requisitos que 
se exigen ni que se presente después dé la apertura del 
m ism o, y que para poderse considerar válidas y legales las 
adm itidas se requiere que el licitador que las suscriba haya 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de 
la subasta para que pueda dar las aclaraciones que sean 
necesarias, y en su caso aceptar y firm ar el acta de remate.

PRO V ID EN C IA S_JU D IC IA LES.

D. Enrique G arcía, caballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos III, Juez de prim era instancia del d istri
to de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á tes legados fundados por los herederos 
del presbítero D. José V aquero, racionero que fue de la 
santa iglesia metropolitana del Salvador de esta ciudad 
para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan á deducirte legalmente en este juzgado y escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para su publioidad 
he acordado en providencia del dia de ayer á petición de 
D. Gabriel Franco y consortes, vecinos de los pueblos de 
Villafeliche, Monton y Used en el partido de Daroca, se ha
ga el presente emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 48 de Junio de 1850.=E nrique 
G arc ía .= P o r m andado de S. S . , Juan Soler.

D. Fernando José Rosado, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por el presente cito á todos los acreedores de D. Alonso 
González, vecino de esta ciudad, para que concurran á la 
junta que fia de celebrarse el dia 40 de Julio próximo á las 
doce de su maftana en mi despacho-audiencia del juzgado

que regento para tra ta r acerca de la cesión de bienes que 
ha hecho el expresado González, sobre la cual se ha in s 
truido expediente en dicho mi juzgado y escribanía del in
f rascri to .  Para su notoriedad se fija este á los efectos con
venientes, y para que pueda llegar la citación para la ce
lebración de la enunciada jun ta á los acreedores ignorados.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Junio de 4850.=^ 
Fernando José Rosado— Por mandado de S. S . , Juan Bau
tista Vignoia. ^  ^ _______

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c i ta , llama y emplaza á los que por 
cualquier concepto se consideren con derecho á tes bienes 
quedados por fallecimiento abintestato del soldado retirado 
Justo Serrano, para que dentro del térm ino de 20 dias le 
deduzcan en forma en el referido juzgado, situado en la 
callo de Atocha, ex-convento de Santo Tomas, piso entre- 
suste d# te izq u ierd a ; con .apercibimiento que d* m  veri
ficarte ítes parará el perjuicio haya itegar.

D. ¡Manuel Marte Méndez, A M ilor /to a  ora rio é e  Matáfca, 
cabalito®' profeso tito la órden toililar d® Afcántar*, mares- 
traille dto R onda, individuo é é  la a tó e d a d  económica de 
Amigos del País de M adrid, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Carmena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazú á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad da tes bienes 
de la capellanía fundada ©a el Salvador de esta referida 
por María do la Cruz B racam ente, para que en el improro- 
gabie término de 30 d ias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial y Gacela de M adrid, se presen
ten en mi juzgado á usar de su derecho, pues asi 1o tengo 
mandado en el expediente formado á instancia de parte.

Carmona 5 de Enero de 4830 — Manuel María M endez.= 
Por mandado de B. S . , José María González.

Doctor D. Hilarte de P ina, abogado de los Tribunales de 
la nación y del ilustre colegio de la ciudad de G ranada, Se
cretario honorario do la Reina nuestra Señora y Juez de 
prim era instancia por S. M. (Q. D, G.) de esta ciudad y su 
partido &c.

Por el presente mi prim er edicto cito , llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á tes bienes de la capella
nía fundada por D. Fraucisco Jiménez de Morales, vacante 
por fallecimiento del presbítero D. Jóse Jim énez de Morales, 
para que en el térm ino de 30 d ias, que principiarán á con
tarso desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
Gaceta de M adrid, comparezcan en este juzgado y escriba
nía del infrascrito á deducirlo en el expediente que sobre 
su desvinculacion se sigue; apercibidos que de no hacerte se 
les seguirá entero perjuicio. •

Medinasidonia 7 de Junio de 18oO.==Doctor Hilario de 
P in a .^ P o r  m andado de S. S . , José Nuñez Mendoza.

En v irtud  da providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de prim era instancia de M adrid, se hará almoneda de va
rios géneros y m uebles en la calle del P ríncipe , núm. 20, 
piso bajo y el dia 3 de Julio próximo venidero á las ocho de 
su m añana.

Madrid 22 de Junio de 1850 .=José Ruano.

D. Rafael de Vargas y U clés, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de prim era instancia del partido de Baena.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que está do
tada la capellanía colativa que en la villa de Luque fundó 
Doña María Josefa del Mármol, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde la publicación de este anuncio, 
lo deduzcan en esté juzgado y en los autos promovidos á 
instancia de José Órtiz y Porras sobre posesión y propie
dad de los mismos; bajo apercibim iento que si no lo hicie
ren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 8 de Junio de 4850. = R a fa e l  de Var
gas y U clés.= P or m andado de dicho señor, Bernardo Joa
quín A rrabal.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAN GERAS

F r a n c ia .— P a r í s  4 9  d e  j u n i o .

La comisión de los gastos de representación del Presiden
te de la República se ha reunido hoy una hora antes de 
empezar la sesión.

Mr. F raudin  ha leido su inform e: en seguida volvióse 
á ab rir la discusión sobre el fondo de lá cuestión , y cree
mos que el informe no se com unicará á la Asamblea hasta 
la próxima sesión.

— —Se asegura que varios miembros de la comisión han 
resuelto presentar una enm ienda concebida en éstos tér
minos:

«Se abre al Ministro de Hacienda sobre el presupuesto 
de 1850 un crédito de 2.160,000 francos para atender á 
los gastos extraordinarios de la Presidencia de la Repú
blica.»

Esta enmienda tiene por objeto salvar la libertad de
jD1j iai 1Via ^  Gobierno, y al mismo tiempo la susceptibili
dad de la Asamblea.

C o n f e d e r a c i ó n  G e r m á n i c a , — F r a n c f o r t  4 7  d é  j u n i o .

Nos escriben de Darm stadt que al fin ha llegado la cri
sis ministerial que tanto tiempo* ha se temía. Mr. Yaup se 
ha declarado en fin en favor de la Union federal restricta, 
y ha hecho cuestión de Gabinete la adopción de Jas medi
das que preparará al efecto.

De este modo la suerte de H esse-Darm stadt, y por con
secuencia la de Ílesse-Gassel, quedará decidida deirtro do



akunos dias. Mr. de Hapsenpffug ha llegado á esta, é in 
mediatamente se ha puesto en comunicación con algunos de 
los plenipotenciarios del Coogreso. Gomo el Elector se halla 
en las cercanías, Mr. de HapsenpíTug podrá á cada instante 
recibir las instrucciones necesarias. Empiézase á creer que 
las negociaciones se romperán en breve, pues se asegura 
que los plenipotenciarios prusianos serán llamados.

La ciudad de Francfort no nombrará un plenipotencia
rio para el Congreso hasta que las cuestiones preliminares 
hayan recibido la solución que se espera.

El 43 del corriente el Gobierno hannoveriano ha dirigid 
do á las ciudades Anseáticas de Hamburgo, Bramen y Lu- 
beck una nota persuadiéndolas á que se separen de la 
Union, y á que formen una estrechj alianza con él en 
atención á que la unidad alemana es una ilusión.

Creemos que lás ciudades Anseáticas no vacilarán en 
rechazar semejante proposición. Se asegura que el plenipo
tenciario austríaco conserva su posición, y que los plenipo
tenciarios prusianos no pueden conseguir se adopten sus 
pretensiones.

El Conde de Thecu ha declarado repelidas vecos que el 
águila del Austria no cedería, y que se resistiría á todo lo 
que se dirigiese á minar el sagrado carácter de los tratados.

El Conde y el General bávaro do Hilander han tenido 
varias conferencias sobro la protesta do la Ba viera contra la 
admisión de Mr. de Bulow. Gomo este asunto-puede ejercer 
una grande influencia moral en todas las deliberaciones del 
Congreso de Francfort, se ha acelerado la apertura de una 
negociación sobre este asunto entre los Gabinetes de Viena 
y de Munich.

 «Se ha hecho sabor al plenipotenciario prusiano que el
Austria no quería ,  lo mismo que la Prusia, la Dieta germá
nica; paro que creía debía mantenerse el derecho federal 
con todas sus disposiciones orgánicas, y que este era el úni
co terreno en el cual podría negociarse coa la Prusia y con 
los otros Estados de la Alemania sób re la s  modificaciones 
que deberán introducirse en el pacto federal, ó on otros tér
minos, sobre la reconstitución de la Alemania,

El Austria no considera la Asamblea plena residente en 
Francfort como u n ' plenúm para todos los negocios federales, 
y sí como un plenum  para miras determinadas que están in
dicadas en la nota circular. El Austria no tiene el derecho 
de hacer por su propia autoridad concesiones á la Prusia.

Su deber hacia los Gobiernos alemanes os el de mante
ner el pacto federal: en cuanto á la presidencia, no se la ha 
dado ella misma, sino el Gobierno es el quo se la ha con
ferido.

Hé aqui lo que se ha dicho en los últimos dias de la se
mana anterior á los plenipotenciarios prusiauos. Ss dico que 
el Gabinete de Viena ha aprobado la conducta de su pleni
potenciario.

P r u s i a . _ B ERLIN 1 7  d e  j u m o .

Las noticias de hoy dan mayor consistencia al rumor 
esparcido ayer acerca de la apertura de negociaciones di
rectas entredós Gabinetes de Viena y Berlín para el arreglo 
de la Alemania, bajo la base del dualismo del Austria y de 
la Prusia.

Continúa el colegio de los Príncipes sus sesiones. Ha re 
cibido una nota de la Sajonia relativa á la no participación 
de este reino en la Union, acordándose pasarla á una co
misión.

Siguen las medidas rigorosas contra la imprenta. Se 
cuentan ya quince periódicos que el correo se ha negado á
a d m i t i r .

A u s t r IA — V i e n a  1 4  d e  j u n i o .

El Corriere italiano anuncia que el Ministerio ha conclui
do ayer la discusión de la nueva ley sobre el arreglo de los 
establecimientos de beneficencia del reino lombardo-vé
neto.

Dicen qué la nueva ley reúne dos sistemas: según el 
uno, los diferentes ramos quedarán sometidos á una misma 
administración; y según el otro, cada ramo en particular de 
la beneficencia pública estará bajo una administración se
parada.

HUNGRIA.

El Maggyar Hirlap anuncia que se ha hecho circular una 
petición solicitando el restablecimiento de la Croacia con la 
Hungría. Esta petición cuenta ya con un crecido número de 
firmas, y nos escriben de Pesth que el partido maggyar 
considera como un asunto concluido el restablecimiento de 
la Union de la Woiwona con la corona de Hungría.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 22 de J u n i o D e l  Sol)

Se halla casi ya terminada la grandiosa galería pr<pvi- 
sional que debe albergar los fieros huéspedes del célebre 
domador Mr. Charles en el local de San Francisco. Cree
mos que solo se espera la llegada del resto de la colección 
para dar comienzo á este curioso é imponente espectáculo.

 .Sabemos que ha partido para Palma de Mallorca d o n 
de va á dar un concierto el famoso guitarrista, de europea 
reputación, D. Francisco Trinidad Huerta. Ninguna duda nos 
queda que en las islas que no ha visitado aun el gran 
artista obtendrá el mismo triunfo que ha obtenido do quiera 
que se ha presentado con su mágica guitarra. Le deseamos 
prosperidad y ventura.

— -Un sugeto francés residente en esta capital hará cosa 
de un mes tuvo necesidad de escribir á uno de sus amigos 
residente en la m ism a, y no queriendo que sus criados so 
tomasen la molestia de indagar su paradero¿ siguiendo la 
costumbre f rancesa, maridó la carta al correo con el siguien
te sobre: _ .

A monsieur N .. . .=R ue Saint P a u l . — En villo: La carta 
ocupó su lugar correspondiente en la balija de F ra n c ia , y 
al llegar á una de las primeras ciudades de la inmediata Re
pública , el Administrador de correos do aquella ciudad tu 

vo la amabilidad en obsequio de su compatriota de susti
tuir  las palabras «En ville» por Barcelona, y hé aqui que la 
carta después de haber atravesado la frontera dos veces, ha 
llegado felizmente á la calle de San Pablo de esta ciudad 
después de un largo paseo.

1. ha administrado hoy el sardo sacramento de la Con
firmación en la parroquial iglesia de San Miguel (nuestra 
Señora de las Mercedes). A este propósito séanos dado con
signar en este lugar la admiración de algunas personas por \ 
la nueva práctica admitida por S. I. en la administración de ’ 
este augusto sacramento. Hasta ahora, con muy raras ex -  \ 
cepeiones, se habían admitido padrinos en esta religiosa ce- j 
remonia, los cuales acompañaban al jóven bautizado, y en \ 
su nombre confirmaban las promesas de consagrar su vida 
al cuito del verdadero Dios y de la religión cristiana, pro
mesas quo también por boca de sus padrinos había hecho 
el infanlo al venir al mundo en las pilas bautismales. Esta 
tierna ceremonia había sido considerada hasta el presente 
como una fiesta de familia : la elección de padrinos ocupaba 
de mucho tiempo antes la atención do los padres; y cuando 
estos eran de condición humilde, cifraban en esta* elección 
mas de una halagüeña esperanza. Nombrar un padrino de 
confirmación para el hijo era nombrarle, por decirlo asi, 
un nuevo protector, cuyo parentesco espiritual debia unirle 
en cierto modo con la familia, y en particular con el ahija
do. Ademas, el sacramento aparecía con mas pompa é in
fundio mayor veneración y respeto. Hoy dia bastan unos pa
drinos para un gran número de confirmantes; y como en 
esta práctica so pierdo gran parte de los extremos indica
dos, juzgamos que la alta penetración y sabiduría de S. 1. 
llegará á conocerlo asi; y para evitarlo y corresponder á los 
deseos de la generalidad de sus diocesanos, dispondrá pruT 
deníemento que se siga la antigua práctica en la adm inis
tración del santo sacramento mencionado.

(Del Ancora.)

Nos consta que el Excmo, c Ilmo. Sr. Obispo de esta 
diócesis ha oficiado al R. Sr. cura párroco do Badalona 
para que prevenga á la muger conocida por la Santa de 
Badalona que se abstenga de administrar remedio alguno 
á los enfermos que la consulten sobre sus dolencias.

™ A n t e a y e r  por la noche tuvo lugar una lamentable des
gracia en el barrio de la Barcelon-eta. A tiempo quo una 
muchacha se ocupaba en sacai* agua de la fuénte, fue aco
metida por un jóven que había -pretendido tener con ella 
relaciones hiriéndola gravemente de una puñalada. La in
feliz fue trasladada sin esperanzas de vida al santa hospi
tal, y el agresor, se supone, pudo evitar la persecución do 
la Autoridad embarcándose en la propia noche.

Valls 18 de Junio.— (Del Sol )

Hace unos ocho, dias que ha venido nombrado Coman
dante militar de este cantón ti Coronel D. Juan Antonio 
Gómez, persona amabilísima y apreciable en todos concep
tos, y de quien nos prometemos que trabajará muy activa
mente para exterminar algunos malhechores que de vez en 
cuando se han dejado ver en esta comarca.

A su llegada fue visitado por Jas Autoridades civiles y 
personas mas visibles de la población, las que han queda
do sumamente satisfechas de su finura y atento proceder. 
Me han asegurado que sale mañana á recorrer los pueblos 
de este cantón con el objeto de tomar conocimiento del pais 
y estudiar los medios de exterminar los foragidos que le 
infestan. No le falta tacto, pues antes de emprender este 
viaje ha hecho venir á este punto al digno y activo cabo de 
mozos de la escuadra del Pía de Cabra D. Fernando Prats, 
con el que ha tenido, según se dice, una larga conferencia.

Berga 48 de Junio.— (Del mismo.)

Treá dias con sus noches hace que está diluviando con
tinuamente, de modo que pocas veces se ha visto una llu
via tan continua y tan fuerte, máxime en este tiempo. Ha 
de haber causado graves perjuicios en los trigos, pues los 
había echado todos, en especial los que estaban lozanos y 
no podian acabar de granar. Por ahora no tiene traza de 
levantarse el tiempo.

Cádiz 22 de Junio— (Del Comercio.)

Anuncia ayer El Nacional que el Capitán de la fragata 
Rei?ia de los Angeles, que salió para Manila á principio de 
Marzo, escribe el 14 de Abril desde los 14°  de latitud Sur 
que seguían todos en el mejor estado de salud y muy satis
fechos de lo velero que era el buque. Podemos añadir que 
el Capitán esperaba poder doblar el Cabo de Buena Espe
ranza dentro de 20 ó 2o dias.

 Mañana insertaremos el anuncio de abono de la com
pañía lírica del teatro Principal. De ella forman parte la se
ñora Rossi Caccia , excelente prima donna; el tenor Sínico, 
el bajo Derivis, el bajo barítono Sermatey &c. &c. En los 
precios de abono hay un 25 por 100 de baja respecto á los 
precios ordinarios.

 Un falucho de Ceuta , que entró ayer en este puerto,
trae á su bordo los individuos de la tripulación del bergan
tín español Concepción que se fue á pique en la tarde de 
antes de ayer. Este buque salió de Barcelona el dia 11 del 
actual para Gristiansund.

Valencia 2 3  de Junio.— (Del Diario mercantil)

Anteayer por la tarde fue asesinado en las cárceles tor
res de Serranos el preso Francisco López Bercher, uno de 
los procesados por el robo de la diligencia de Madrid, efec
tuado en Mislata el 8 de Nováembre del año pasado. Parece 
que estando reunidos todos los presos, por ser hora de co
municación, bajo la vigilancia ae dos porteros, y á  poco de 
habérseles subido los ranchos, se le vió salir del interior de

la cárcel derramando sangre de una herida qué tenia sobre 
la tetilla izquierda, y que al querer articular un nombre 
cayó, quedando muerto en el acto. Se igoo ra quién fue e 
matador.

V A R I E D A D E S .

La Tribuna de Buenos Aires publica noticias que alcan
zan al 13 de Abril.

Según este periódico, la escuadra inglesa había a b a n 
donado él bloqueo de los puer to s , y reconocido que este 
bloqueo había sido injusto de su parle. Habia también de
vuelto todos los buques apresados, y se comprometía á pa
gar las propiedades de que se habia apoderado.

Acababa de llegar á Buenos-Aires un Almirante francés 
con plenos poderes para terminar las diferencias relativas á 
la Francia.

 Leemos en la Epoca :
En la presente semana se estrenará en el teatro de los 

Basilios la nueva zarzuela titulada Tramoya , música del se
ñor Barbieri, aplaudido compositor de las celebradas segui
dillas de Gloria y peluca. Ténémos noticias de que canta 
Salas un Tango , digao hermano de las seguidillas consa
bidas.

Esta zarzuela, de que hacen mil elogios los inteligentes, 
lia estado á punto de suspenderse hasta la próxima tempo
rada por una repentina indisposición de garganta que ha 
acometido á la señorita Doña Adelaida Latorre. En este con
flicto se nos asegura que la empresa ha recurrido á la se
ñorita Doña Luisa Coceo, artista de mérito, cuya llegada 
á Madrid anunciamos anteayer.

Esta jóven artista que ,  sin protendorlo, se ha visto hon
rada por este llamamiento, ha accedido gustosa á presen
tarse al público en el breve, pero interesante papel quo so 
le ha destinado, y cuyo estudio tiene que hacer en poco 
mas de tres dias.

La señorita Coceo no es ya la jóven aficionada del Liceo 
de Madrid, lia pisado las tablas do teatros tan importantes 
como los de Sevilla, Cádiz, Córdoba y Valencia, y en todos 
ha recibido aplausos. El galante público de la corte la aco
gerá indudablemente con la simpatía que inspiran su m éri
to y su posición.

fines del presente uies terminarán las funciones en el 
Teatro español y en el de Variedades. El del Circo conti
nuará abierto algún tiempo mas, aunque dicen que selo 
trabajará la compañía coreográfica. En el del Instituto so 
reorganizará la compañía dramática , bajo la dirección del 
Sr. Alba , quedando también las aplaudidas bailarinas la 
Vargas, la Nena y la Petra Cámara. Esto punto parece que 
no está aun decidido definitivamente.

—_ E l  domingo por la mañana se celebraron con fúnebre 
pompa en la parroquia de San Martin los funerales por el 
alma del hijo segundo del Marques de Basse-Court, cuyo 
fallecimiento c inhumación anunciamos oportunamente á 
nuestros lectores. Presidian el duelo los Sres. Duques do 
Frías y D. Andrés Pacheco; y entre las personas notables 
que asistieron á esta oeremonia veíanse el Duque de San 
Gárlos, ü. Juan Nicasio Gallego, D. Antonio Rubio y otras 
personas de distinción. El catafalco era elegante al par que 
sencillo, y estaba cubierto de candelabros.

 Sobre las verdaderas porcelanas de la China y de Sajo
rna, (1).=La demasiada ciencia de algunas gentes de nues
tro siglo las ha hinchado extraordinariamente, y el gran 
número de impostores que han corrido diferentes cortes de 
Europa ha hecho tan desconfiados á los capitalistas, que 
han cerrado toda entrada á los verdaderos artistas y po
seedores de los secretos. Estos son los motivos que me han 
determinado á poner á la vista de todo el universo un se
creto ignorado, á fin de reprimir el orgullo y la charlatane
r ía , á lo menos sobre el modo de hacer la porcelana. Tan 
por menor expondré todas las operaciones que con el asun
to tienen conexión que los que quisieren ponerlas en prác
tica encontrarán que nada he omitido, y la experiencia 
misma les hará conocer qué el pedernal, la tierra de las 
pipas de fumar , las arcillas y otras materias groseras no 
son, como algunos pretenden, propias para hacer con ellas 
la verdadera porcelana. Yo espero que siguiendo las reglas 
que prescribiré entrarán muchos que iban errados en el 
verdadero camino, bien que solamente hablo para aquellos 
que yerran de buena fe, y no para los que yerran por te
ma ú obstinación, porque para entes semejantes no ha sido 
mi intento escribir. Los tales pueden muy bien insistir en 
sus ideas, pues sus alabanzas ó sus críticas me son perfec
tamente iguales, porque á mí me basta haber dicho la ver
dad. Yo he tenido ocasión de instruirme ei ¿jstas manipu
laciones, porque he sido muchos años testigirdel modo de 
hacer la porcelana, y aun he trabajado en ^lla yo mismo, 
lo que me seria fácil probar si juzgase conveniente darme 
á conocer.

Secreto de la verdadera porcelana de la China y de Sojo- 
m a .=C uatro  cosas son necesarias para la preparación de la 
verdadera porcelana; y asi es necesario conocer :

Vi La materia de que se hace.
2? La manera de formar con ella diferentes vasijas.
3! Los colores que deben emplearse para pintar estas

vasijas.
A i El modo dn recocer la porcelana ó de darla un g ra

do de fuego proporcionado á su cualidad.

De la materia de que Se hace la porcelana. =  Sír— 
vense en la China de do3 materias para la composi*» 
cion de la porcelana, y se emplean para los baños ó cu
biertas dos especies de aceites ó barnices. La una de estas 
materias se llama Petun-tse, y la otra Kaolín. En Sajonia 
se sirven también de dos materias para hacer la pasta de la 
porcelana. La una es un espatho alcalino, y la otra es una 
tierra totalmente particular, blanca ó amarillosa, y que aun 
tira algunas veces á encarnada, pero tan suave al tacto co
mo si fuese un terciopelo.

Sácase del petun-tse una materia á que impropiamente 
llaman aceite de petun-tse, y de este se sirven en la China 
para hacer el baño ó cubierta , y hay otra que se saca de



la ca l,■ á que daa el nombre de aceite de cal. Eu Sajonia 
se sirven de la mina de plomo spáthica (I) para la cubierta 
ó baño de la porcelana.

Véase pues aqui en qué consiste la primera preparación 
del petun-tse. Quebrántanle primero coa instrum entos de 
h ierro , y después le t-rituran y le reducen á polvo en un 
mortero. Cuando ya está ronvprtidoen un polvo impalpable, 
le echan en una vasija llena de agua, y le revuelven m uy 
bien por espacio de una hora c o q  una espátula de m adera. 
Dejan reposar el agua por otra hora, y al cabo de ella re 
cogen una especie de pellícula ó nata que nada en su su
perficie, y que es de cuatro ó cinco dedos de grueso.

Echase esta materia coagulada en otra vasija llena de 
ag u a , y se continúa revolviendo la m ateria de la prim era 
vasija y recogiendo la nata para echarla eu la segunda, 
hasta que en aquella no queda del petun-tse mas que una 
materia semejante á la arena gruesa, la cual se tritura de 
nuevo y se trabaja como acabamos de explicar. Luego que 
el agua de la segunda vasija se ha reposado enteram ente y 
ha quedado clara, so decanta muy suavem ente, y el sedi
mento que queda en el fondo ó asiento de la vasija en for
ma de una pasta blanda se coloca en unas cajas lianas y se 
expone á todo aire , pero tienen la precaución de cubrirlas 
para resguardar la materia del polvo y de la lluvia, y en 
estas cajas es en donde dejan que se seque la pasta.

En Sajonia se prepara el spalho alcalino del mismo mo
do precisamente que los chinos preparan su  petun-tse.

El kaolín es la segunda materia que entra en la compo
sición de la porcelana de la China, y es una tierra  muy 
fina que se prepara d i modo siguiente:

Ecbase en una vasíj * grande llena de agua} y en ella se 
revuelve muy bien; déjanla reposar por muy poco tiempo, 
y estando todavía turbia el agua la decantan en otra vasija, 
echan nueva agua sobre el sedimento de la prim era vasija 
y reiteran la misma operación hasta que no queda en el 
asiento de ella mas que una arena gruesa que arrojan por
que de nada sirve.

Antes de pasar adelante conviene dar la desci ipcion del 
petun-tse de la China y del spatho alcalino de Sajonia, ha
ciendo conocer la diferencia.

El petun-tse es una piedra muy dura , de color blan
quizco ó  de u q  ceniciento que t i r a  algo á  verde, y la cual 
no se funde al fuego. No hay duda que si se eatciuaso esta 
piedra antes de molerla, seria mucho nns fácil de reducir
la á polvo; pero la calcinación la perjudica y la deja poco 
apta para emplearla en la composición do la porcelana, por
que la quita su fuerza y la cualidad que tiene de unirse á 
la otra materia á que debe ju n ta rse ; y asi por esta razón es 
necesario reducirla á polvo cruda y tal como sale del seno 
de la tierra á efecto de poderla unir con el kaolin.

Lo mismo sucede con el spatho, que también ps una pie
dra muy d u ra , de color de carne muy claro, ó de un en 
carnado muy dejado y blanquizco, de que procede que la 
porcelana hecha con este spatho sea mas blanca y mas her
mosa que la que se hace con el petun-tse, cuyo color es 
verdoso, y que ordinariam ente está mezclado con una tier
ra muy grosera; y también por esta razón la porcelana de 
la China tiene siempre un viso azulado, y no manifiesta el 
mismo brillo que la de Sajonia. Las dos piedras de que va
mos hablando no son fundibles, como ya hemos advertido, 
y á cualquiera violencia de fuego quo se las exponga solas, 
de ningún modo forman cuerpo. Esta* es una circunstancia 
que hubieran debido saber los ingleses; pero creyeron que 
para hacer la porcelana bastaría tener el petun-tse; y en 
consecuencia le compraron ya preparado, discurriendo que 
podrían hacer ensayos ó pruebas ae porcelana, y se enga
ñaron muy bien en su proyecto. Cuando los chinos supieron 
lo que habia sucedido á los ingleses, se rieron mucho y di
jeron que era preciso que los europeos fuesen unas gentes 
bien extraordinarias, pues querían hacer un cuerpo sin 
huesos, cuando esto no se puede mover ni sostener sin ellos. 
Bien que sin embargo es menester entender esto en sen
tido con trario , porque siguiendo esta comparación, la tier
ra no puede tomarse por los huesos, porque mas bien debe 
contemplarse como la carne, y asi en este sentido sirven el 
petun-tse y el spatho de apoyo al cuerpo y hacen la fun
ción de los huesos.

Todas las especies de piedras de que hablamos no son 
igualmente propias para el mismo uso, y asi no deben to 
marse mas que aquellas que solo están mezcladas con muy 
poca tierra grosera: las que son p u ra s , annque no traspa
rentes, son las mejores.

Vamos pues ahora á explicar el modo con que los ch i
nos hacen su baño ó cubierta. Escogen para esto los mejo
res pedazos de petun-tse, y después de lavados los prepa
ran  del modo que ya hemos referido. Sacan luego de la m a
teria asi preparada el aceite, como ellos le llam an, esto es, 
la parte mas sutil y suelta: mautiénenla líqu ida, y sobre 
cien libras de esta materia echan cien libras de b o rra x , á 
que los chinos llaman chekao. Toman después piedras de 
cal calcinadasyey las apagan en el agua, humedeciéndolas 
poco á poco c m  los dedos ó con un manojillo de pa ja , has
ta que toda la cal se ha descompuesto y se ha convertido 
en polvo. Entonces usan de esta cal y la extractifican con 
heléchos en paraje descubierto, haciendo unos montones 
considerables, y después de concluidos aplican el fuego, y 
los heléchos se consumen enteramente. Esta misma opera
ción la repiten hasta cinco ó seis veces. Después de haber 
acopiado una cantidad suficiente de cenizas de heléchos 
mezclados con ca l, la echan en una vasija llena de agua, 
y agregan á cada cien libras de esta ceniza una libra de 
bo rrax , y separan la parte grosera. Este aceite ó licor, que 
conservan líquido, es como el alma del primero. Luego mez
clan ambos aceites en parles iguales, y esto es lo que com
pone el baño ó cubierta de que se sirven los chinos.

En Sajonia se valen de la mina de plomo spatica como 
ya hemos dicho: para esto escogen los pedazos mas puros, 
y reducidos á un polvo extrem adam ente fino, deslien la 
parte mas sutil en algunos licores, y por este medio consi
guen un baño ó cubierta mucho mas bello que el de los 
chinos.

Modo de hacer (oda suerte de vasijas.^C om iénzase  mez
clando el petun-tse y el kaolin , y para ello se arreglan p r i 

(I) La palabra alemana de que se sirve el autor es bley 
spath , spatho de plomo. Yalerius le llama en su mineralo
gía minera plumbi spathacea, veplumbum arsénico m inera- 
lisatum , m inera spathi-form i alba vel grísea. De él cuenta 
cinco diferencias, y seria de desear que el autor se hubiese
explicado mas claramente.

mero á lo mas ó menos fina que ha de ser la porcelana que 
quieren hacer. Cuando debe ser de la mas fina toman par
tes iguales de una y otra m a teria ; para la mediana emplean 
cuatro partes del kaolin y tres del petun-tse, y siguen con 
poca diferencia las mismas proporciones para ia clase mas 
ordinaria.

Las mismas reglas observan en Sajonia, y asi hacen la 
mezcla de la tierra y la piedra en las mismas porciones 
que en la China.

El trabajo mas penoso consiste en am asar é incorporar 
bien estas dos m aterias, y esto lo ejecutan ó en cubas g ra n 
des ó en cajas llanas de madera , hechas para ello expresa
mente. Los operarios pisan y amasan la mezcla con los pies 
y forman una pasta muy fina , trabajándola del propio mo
do que los alfareros trabajan la a rc illa , á fin de que las 
m aterias se unan íntimamente. Acabada esta operación ha
cen unas especies de pastillas ó pedazos cuadrados de esta 
pasta, y las colocan hechas lechos en cajas de m adera ó de 
p ie d ra , que deben depositarse en paraje húmedo por tres 
ó cuatro sem anas, á efecto de que entrando en putrefac
ción durante este tiempo se ligue más estrechamente. Ai 
¿q  do las tres ó cuatro semanas toma ya la mezcla un olor 
pútrido y comienza á ponerse azulada ó verdosa, y por este 
medio queda trabada y tenaz, en lugar de que an te se ra  
frágil y fácil de reducir á polvo. Si se puedo tener mucha 
porción prevenida y dejarla reposar por un año ó p u ch o  
m as, es todavía m ejor, porque cuanto mas tiempo tiene la 
mezcla, tanto mas hermosas son las vasijas que se hacen 
de ella; pero es necesario tener cuidado de que 1a materia 
no se seque, y aun es bueno hum edecerla de cuando en 
cuando con un poco de agua.

Guando la materia está ya preparada de este m odo, la 
toman el tornero y el amoldador para hacer de ella vasijas 
de diferentes especies, y para ello se conducen del modo 
siguiente ;

Luego que el tornero ha amasado de nuevo y ha hum e
decido la mezcla con agua para ablandarla , la toma y la 
pone sobre su rueda para to rnearla ; pero las vasijas que 
entonces hace son gruesas y sin delicadeza, y puestas sobre 
una tabla las deja al aire á fin de que se evapore la mayor 
parte de la humedad. Hecho esto vuelve á poner las vasi
jas segunda vez en la rueda , y entonces las tornea muy 
delicadamente con ¡instrumentos de acero hechos para el 
caso. 'Tiene junto a sí un molde de h ierro , y luego que ha 
torneado la pieza y la ha dejado muy delgada, la moja en 
ag u a , la introduce en el molde y pasa sobre ella ligera- 
menta una esponja. De este modo toma la vasija exacta
mente ia forma que se la quiere d a r , y de aqui proviene 
que todas las piezas de uná propia clase tengan una misma 
altura y dimensiones.

El trabajo del que hace las figuras no es tan largo; pero 
exige mas destreza, porque es necesario que sea escultor. 
Este también tiene sus moldes de yeso , en los cuales in tro 
duce la pasta, y después de haberla dejado que se enjugue 
un poco, saca las figuras ya am oldadas, reúne ios pedazos 
con un poco de la misma pasta desleída , acaba de repa
rarlos con pedaciílos pequeños de m a d e ra , un pincel y una 
esponja, y por último los hace secar.

Los moldes de que se sirven para este trabajo deben es^ 
lar hechos por un escultor hábil , y los modelos sobre que 
él hace sus moldes deben ser de tierra  cocida de la especie 
mas fina. •: •

Si se quieren añadir algunos adornos, como flores, ho
jas ó fru tas, las forman con los dedos ó en m oldes, y las 
pegan con la pasta desleída. Sucede muchas veces á los es
cultores que no pueden amoldar una figura en tera, y es
pecialmente cuando no tiene apoyo alguno, y asi suelen 
verse obligados á cortarla las piernas y los brazos para po
nerla otros en sú lugar. Por esta razón cuando se quieren 
hacer obras de esta clase, es necesario que el operario sepa 
dibujo y escultura para poder rem ediar los inconvenientes 
que pueden re su lta r , y para estar en estado de concluir su 
trabajo sin echar á perder la obra del escultor ni perder la 
belleza del modelo.

Hasta aqui he dado una descripción por menor de los 
materiales que so em plean, tanto para la pasta de la porce
la n a , como para su baño ó cubierta, y he indicado la m a
nera de tratarla antes de pintarla y cocerla.

Yo espero que el lector com prenderá bien toda la ope
ración, y desde luego me lisonjeo de que podrá poner en 
práctica todo cuanto llevo d ich o , con tai que tome á la letra 
toda la explicación de las m aniobras, y que no piense que 
en la química sea regla general el hablar tan claramente 
como el oráculo de Delphos. (G. del C.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 25 de Junio á las tres de la tarde. 

Gtass da eíaetos. Carso. Observados; g

Inscripciones en el gran libro
al 3 por 10 0 ..................................   33  */4.

Títulos del 3 por 100......... ........... . „ 33  din.
Id. del 5 por 400........... .. . .  4 2 * 7 16din.
Cupones no capitalizados.. . . . . .
Deuda sin in te rés ......................................... 3  7/ g ¿¡n
Acciones del Raneo español de 

San F ernando ..............................  85.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d is s , 50-40 p. P a r ia , 5-33 d. á 8 d. v.

A licante, */2 á Va Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. fe., V* id. S an tan d er, */2 pap. d. 
Bilbao, par. Santiago, 5/ 8 d.
C ádiz, par. Sevilla, V 4 id.
C oruña, */2 pap. d. V alencia, y 2 din. d.
G ra n a d a , 3/ 4 id. id. Zaragoza, 3/ 4 id. id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección

legislativa de España, que com prende el tercer cuatrimes
tre del último año de 4849, y forma el volúmen 48 de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al prim er cuatrim estre del pre
sente año va á en trar en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

B o LBTIN OFICIAL DlíL MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION 
y  O b r a s  p u b l i c a s .

Este periódico ha empezado á publicar en su último nú
mero, correspondiente al 2 del pasado, bajo el título Revis
ta de los progresos de las ciencias exactas físicas y naturales 
los im portantes trabajos de la Academia Real de Ciencias* 
que form arán una serie de artículos, impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de que puedan encua
dernarse en tomo separado: le acom pañarán su portada ó 
índice correspondientes, y para él se dará á su tiempo una 
cubierta de color. Con cada núm ero del Boletín se repartirá 
en adelante (salvo cuando no lo consienta la abundancia de 
materiales oficiales) un pliego de la citada Revista , compo
niendo entre am bas publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de susericion al Boletín continuarán siendo 
los mismos que hasta aquí : 420 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un tr im e s tre , lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración del Boletín, 
establecida en ol Ministerio de-Comercio, Instrucción v Obras 
públicas, y en las librerías de la Publicidad, calle del Cor
reo , núm. 2 , y de Moniar, Carrera de San Gerónimo, y en 
las provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno do los cuales 
acom pañan, por término medio, cuatro láminas litografia
das. Precio de.cada uno 40 reales.

COLECCION DE LAS OBRAS
DE

D O N  M A N U E L  B R E T O N  D E  L O S  H E R R E R O S ,
ORDSNADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

TEATRO.

Se ha publicado el tomo 4?, que consta de diez y nueve 
producciones dram áticas. — Sigue abierta la susericion á 40 
reales en la Península y 50 en U ltram ar y el extrangero, 
cada tomo igual en tamaño y volúmen al ya impreso; esto 
es, de 500 páginas, poco mas ó m enos, en 4o m ayor, edi
ción com pacta, pero de cómoda le c tu ra , papel superior y 
fundición nueva. Las obras com prendidas en los cuatro to
mos del Teatro, casi todas originales, se acercarán  á 80; y 
por consiguiente cada una vendrá á costar á los suscritores 
de Madrid y las provincias poco mas de dos reales.

Se activa la impresión del tomo 2? para que pueda ex
penderse á fines de Julio próxim o, y no se dem orará mas 
da lo absolutam ente preciso la publicación de los sucesivos.

Punios de susericion.

M adrid, en las librerías d8 P erez , calle de Carretas; 
"Cuesta, calle Mayor, y Monier, C arrera de San Gerónimo.

Provincias, U ltram ar y ex trangero , en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Paula 
Mellado.

N o t i c i a  d e l  c e r e m o n i a l  a n t i g u o  para el juram ento  del 
Principe de Asturias y para el bautism o de personas Rea
les: un tomiio en 8?, 6 reales.

C a t a l o g o  d e  l a  r e a l  a r m e r i a  mandado formar por S. M. 
un tomo en 8? con varias láminas.

H i s t o r i a  y l e v a n t a m i e n t o  d e  l a s  c o m u n i d a d e s  d e  c a s 
t i l l a , por D. A ntonioF errer del Rio: un tomo en 8 ?  de mas 
de 400 páginas, 20 rs.

Se venden estas obras en casa de Monier, librero de Cá
m ara de SS. MM. y del Ministerio de Comercio , Instrucción 
y Obras públicas, en cuyo punto se adm iten suscriciones á 
la Revista de ambos mundos, Ilustración francesa, inglesa y  
española, á todos los periódicos de m o d as, y á cuantas pu
blicaciones salen á luz en España y en el extrangero. 4

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía.— Alfonso el Cctsto, dram a en tres actos.— La linda 
jita# a , baile.— El rico por fu erza , comedia en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.— 
Una función extraordinaria á beneficio del Sr. A tané, d i
rector de baile del teatro de la Com edia, para la cual se han 
prestado gustosas la Sra. Guy Stephan y la Sra. Fuoco, to
mando parte la compañía de dicho teatro.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.— A las nue
ve de la noche.— El corazón de un bandido (primera y segun
da parte), comedias en un acto.—Baile nacional.— El Trípili, 
tonadilla.

TEATRO supernum erario  de la Comedia. — Calle de Val- 
v erd e .— Compañía de VARIEDADES. — Función extraordi
naria para mañana jueves á beneficio del actor D. José 
Aznar.—Sinfonía— Instintos de Alarcon, comedia nueva en 
un acto y en verso .— Siglo X V II l y siglo XIX,  comedia nueva, 
original, en un acto.— \Tramoya! zarzuela nueva en un acto, 
original y eu verso.—Baile nacional.


